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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

22322 EUROPARTNERS BUILDING INVESTMENTS, S.A.

Por  decisión  del  Órgano  de  Administración  de  Europartners  Building
Investments, S.A., se convoca a la Junta General de accionistas a celebrarse en
Barcelona, Avenida Diagonal, 437, piso 2º, puerta 2ª, el día 13 de julio, a las 10:00
horas, en primera convocatoria, y el 14 de julio de 2011, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  2010.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio 2010.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2010.

Cuarto.- Ratificación de la aprobación de las cuentas anuales de los ejercicios
sociales 2007, 2008 y 2009.

Quinto.-  Reducción  de  capital  por  importe  de  120.000  euros  mediante  la
amortización de acciones. La finalidad es la devolución de aportaciones a los
socios. En consecuencia, modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

A los efectos del artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace
constar que cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.
Es  decir,  las  cuentas  anuales  del  ejercicio  2010  y,  además,  aunque  sólo  se
propone  ratificar  su  aprobación,  las  de  los  ejercicios  2007,  2008  y  2009.

A los efectos del artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación
al punto quinto del orden del día, se hace constar que los socios podrán examinar
en el lugar de celebración de la Junta, en horario de oficina, tanto el texto íntegro
de la modificación propuesta como el informe escrito sobre la misma. Se señala
para el examen de tales documentos el lugar de celebración de la Junta (Avenida
Diagonal, 437, piso 2º, puerta 2ª) y no el domicilio social con el fin de atender
adecuadamente el derecho de información de los socios, ya que, probablemente,
el domicilio social no esté abierto durante todo el horario de oficina.

Barcelona, 3 de junio de 2011.- Javier Condomines Concellón, Administrador
solidario.
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